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SECBMAKU D8L ARZOBISPADO • . • 
i de—; *•-,-} l» t--
MICHOACAN. 

"' ! • • ;•.,,> 
En el Ocurso presentado por V. con 

' fecha 27 de Setiembre del año próxi-
mo pasado el ÍLLM'O. Sít. ARZOBIS-
PO tuvo á bitn decretar lo que sigue: 

«More.lia, Enero 12 de. 1889. 
—Vis to el dicfcámen anterior 
y usando de nuestras faculta-
des ordinar ias , por el p r é sen -
te, y deseando por nuest ra par-
te: fomentar mas y mas el cul-
to de Nues t r a esélsa Pa t rona , 
la Santísima Virgen , de G u a -
dalupe, venimos en conceder 
k licencia -necesaria para que 
en la Iglesia Par roquia l de Ce-
lava se er i ja canónicamente 
la"Asociación de oración y re-
paración nacional,^ en ho-
nor de la misma Vi rgen San-
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tisuna, bajo el Reglamento que 
« acampana; cuyas prescrip-
cienes no obligan á pecado; y 
COD prevención de que se ob-
serve extricfcamente lo manda. 
2°r { f Smo. Padre, el 

toción apostólica fecha 7 de 
Diciembre del aBo de 1604 
- C o n c e d e m o s á todos losAso^ 
ciados de uno y otro sexo, 
Chente días de indulgencia, en 
la forma acostumbrada por la 
Iglesia, por cada uno de los ac-
tos piadosos que practicaren, 
conforme á las prescripciones 

citado Reglamento, el 
que puede imprimirse con 
inserción del presente decreto, 
y circularse despues. Trascrí-
base al Cura Párroco de Cela-
ya, eomo resultado de su Ocur-

so relativo. El Illmo. y Rmo. Si-
Arzobispo lo decretó y firmó. 
—El Arzobispo.-—Agustín P. 
Pallares, Srio.—Rúbricas.» 

Dios Ntro. Señor guarde á 
V. muchos años.-Morel ia , Fe-
brero 18 de 1889. 

Agustín P. Pallarez. 
Srio. 

Sr. Gura D. Francisco M. Góngora. 

Muy estimado Señor Cura: 

Con la grata de V. de19 del pró-
ximo pasado recibí el opúsculo "Aso-
ciación de oración y reparación na-
cional en honor de Nuestra Soberana 
Reina María Sma. de Guadalupe" 

Agradesco á V. tan precioso obse-
quio, y doy gracias á Dios Ntro. Sr. 
por haberle inspirado una obra que 
será, sin duda, muy del divino agra-
do, acepta á los ojos de Ntra. Madre 
y útil para nuestra pobre Patria, 



que, mas hoy que nunca, necesita de 
la protección de la Sma. Madre de 
Dios. 

Soy-, como siempre, su affmo. S. y 
O. que lo bendice y B. S. M. 

Tlerculano, (Jipo, de Sonora. 

Sr. D. Francisco M-. Gong ora 

Muy Sr. mió de m aprecio: 

Recibí, juntamente con su carta 
fechada el 21 del actual, dos 

ejem-
plares del Reglamento de la Asocia-
ción nacional en honor de la Virgen 
Sma. de Guadalupe, que piensa V. 
establecer. Todo me parece muy bien 
y me alegraré de que con la gracia 
del Señor y contando como debe ser 
con la autorización del Illmo. Prela-

do, consiga V. el piadoso objeto que 
se propone. ^ ( 

f)e'V. affmo. servidor Q. B. S. M. 

-f PcdrofArzobüpo de Guadalajara. 

fíQiiC • ' •'.• ibi'/í'ti <•:, ..•• j 

Sr'. Cura D. Francisco M. Gong ora. 

Muy' estimado Señor Cura'. 

lie deseado siempre que el culto 
de la Santísima Virgen de Guadalu-
pe tubiese una forma nacional y por 
to mismo apruebo y bendigo el proyec-
to de V.t pudiendo hacer de esta car-
ta el uso que guste. 

f Rafael, Obispo de Querétaro. 



- A . S O O I - A . C I O N T . 

De oración y reparación nacional en 
honor de nuestra Soberana Reina Maria 
Sma. de GUADALUPE-

Estando invadidos de un torren-
te de errores, de iniquidades y de 
crímenes que cada día crece más, 
amenazándonos con una ruina com-
pleta en nuestras costumbres, en 
nuestras creencias y hasta en nues-
tra nacionalidad, se hace urgente, 
urgentísimo oponer un dique pode-
roso á esa abalancha de males que 
parece no puede ya contenerse. 
¿Cómo resignarnos á presenciar, cru-
zados los brazos, nuestra evidente 
ruina? ¿Cómo ver nuestra s i tua -
ción con esa calma propia del sa l -
vaje que no se dá cuenta de lo que 
pasa, que en su estupidez no hace 
mas que abrir desmesuradamente 

los ojos, sin saber apreciar el tama-
So de los acontecimientos? No y 
mil veces no. México era una Na-
ción idólatra; adoraba inmundas y 
sanguinarias divinidades y en ella 
imperaba el demonio. Dios Ntro. 
Señor en su infinita misericordia 
quiso t raer la al seno de su santa 
Iglesia, y por medio de su Sma. 
Madre le habló en la persona de 
J u a n Diego en la santa y para 
siempre venerable colina del Tepe-
yac. 

Escri to está que la mujer q u e -
brantará siempre y por siempre la 
cabeza de Satanás y así sucedió: el 
árbol maldito del error fué 'ar ranca-
do de raíz del suelo mexicano, y el 
demonio quedó vencido y despoja-
do del imperio que habia creido en 
su insensatez poseer para siem-
pre. 
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¿Acaso el poder del demonio esta-
r á hoy mas f u e r t e q u e entonces? 
¿acaso la bendita planta de la her-
mosisima Reyna de los cielos esta-
r a hoy debilitada y no podrá aplas-
ta r de nuevo la orgullosa cabeza de 
la bestia infernal? pensarlo es una 
salvaje ignorancia, decirlo, una e s -
túpida blasfemia. Mar ía venció, 
vence y vencerá hasta el fin de los 
tiempos; y el demonio lleno s i em-
pre de inútil rabia quedará aplasta-

¡Viva México Guadalupano! y 
cobijado bajo los hermosos pliegues 
del estrellado manto de la Sma 
Virgen <Tel Tepeyac, rompa de nue-

vo las negras sombras del error , 
pulverise las ominosas cadenas de 
la esclavitud con que se le está a~ 
tando, y marche con paso firme y 
seguro á la conquista de los i m p e -

recederos bienes que solo el ca to -
licismo sabe dar al hombre, á la f a -
milia y á la P a t r i a . P a r a lograr 
este fin venimos en nuest ra p e q u e -
nez á poner nuestro grano de a r e -
na, estableciendo en la Sta. Iglesia 
Par roqu ia l una Asociación Nacional 
de Oración para alcanzar dichos 
bienes, y de Reparación para satis-
facer á la Divina Just ic ia u l t r a j ada 
de tantas y tan infames maneras . 

ORGANIZACION. 

19 La Asociación Nacional de 
.Oración y Reparación, se compon-

drá de uno ó tantos grupos como 
puedan formarse en las Par roqu ias 
donde se establezca. 

2? Estos grupos serán com-
puestos de veintisiete personas que 
representen los veintisiete Estados 



y dos que representen los Ter r i to-
rios en que está dividida la Nación 
Mexicana: pudiendo formarse a l -
gún grupo de niños de ambos se-
xos. 

39 Cada una de las personas 
que componen los grupos tendrá la 
obligación de orar por el Estado ó 
Territorio que represente, ofrecien-
do alguna satisfacción por las faltas 
que en aquellos se cometan. 

41? Cada una de las personas 
recibirá una cédula en que conste 
el dia de su adscripción y el nom-
bre del Estado ó Territorio que re-
presente, concervándola en su po- . 
der hasta su muerte ó separación 
de la Asociación. 

59 Por lo menos el dia 12 de 
cada mes, se reunirán los socios en 
la Iglesia de la Asociación, hacein-
do en este dia una comunión impe-

tratoria, expiatoria y eucavística, 
con los fines que los mismos nom-
bres indican ó significan. 

6? En el dichosísimo mes de 
Diciembre, todos los socios contr i-
buirán para que el novenario p r e -
parativo de la gran festividad del 
doce tenga la solemnidad debida, 
teniendo la obligación de asistir á 
la misa de dicho novenario, y á la 
función, y comulgar en dicho dia. 

7° Todo socio al inscribirse da-
rá 25 cts. y cada mes seis cts. pa-
ra el culto de Ntra , Dulcísima M a -
dre. 
. 8*? Cada uno de los grupos de 
que se forma la Asociación tendrá 
un Jefe que cuidará de colectar la 
limosna mensual y de que cumplan 
sus deberes todos los socios que es-
ten bajo su vigilancia. 

99 Todos los socios, si son S e -
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ñoras, llevarán pendiente del cue-
llo la medalla de Nt ra . Señora con 
cinta tricolor: y siendo varones, la 
portarán pendiente sobre el cora-
zón, con cinta también tricolor. 

DIRECCION. 
•10. El Director Nato de la A-

sociacóin lo será el Sr. Cura P á -
rroco, quien formará la mesa con 
los Jefes* de los grupos que lograre 
formar. 

11. De las personas que tuvie-
ren este cargo nombrará un Vice— 
Director, un Secretario, Pro-Srio . , . 
Tesorero y dos vigilantes. 

12. Son atribuciones del Direc-
tor: reunir la jun ta cada mes 
y siempre que á su juicio lo 
exi ja el bien y adelantos de la Aso-
ciación, y promover en cuanto pue-

da el honor y gloria de la Sma. Se-
ñora, y por este dulcísimo medio 
la santificación de las almas. 

18. Del Vice-Director, las mis-
mas que las del anterior en su de -
fecto. 

14. Del Srio. Llevar la corres-
pondencia de la Asociación, el li-
bro de actas y el de registro de so-
cios, con expresión de las fechas de 
ingreso, separación ó muerte, guar-
dando toda la circunspección debi -
da en todos los asuntos de su ca r -
go. 

15. Del Tesorero. Llevar el li-
bro de cuentas con toda escrupulo-
sidad, recojer las cuotas de los so-
cios y los donativos ext raordina-
rios que por personas piadosas se 
hagan á la Asociación; no dar sali-
da á cantidad alguna sin el V? B<? 
del Director ó Vice. 



16. Do los Vigi lantes . Tomar 
informes sobre la conducta civil y 
moral de las personas que deseen 
ingresar como socios; comunicar es-
tos á la Jun ta . 

17. De los socios. Son obliga-
ciones: cumplir con exactitud sus o-
racioues, comuniones y reparacio-
nes, asistir como se lleva dicho á 
las Misas de la Asociación, Novena 
y principal fiesta de Ntra . Señora 
y Amantísima Patrona, pagar con 
puntualidad sus cuotas y nunca de-
ja r de portar su medalla de la m a -
nera indicada, procurar por cuantos 
medios estén á su alcanse, car i ta t i -
vo siempre y nada mas, la conver-
sión de nuestros hermanos extravia-
dos y desterrar del seno de las f a -
milias cristianas las gangrenosas lla-
gas que la murmuración, las malas 
lecturas y las ideas disolventes, 

han hecho desarrollarse en nuestra 
amada Pat r ia . 

ORACIONES. 

X-1 Impetratoria. 
¡Oh Señor Nuestro, Clememntí-

si.no! por la interseción poderosísi-
ma de tu dulce y Purís ima Madre 
á quien lleno de misericordia nos 
has concedido como Madre en el 
Calvario generalmente, y en el Te-
peyac de una manera s ingularmen-
te prodigiosa que obligó á tu D i g -
no Vicario á esclamar: "no hizo co-
sa igual con al guna otra nación;" 
concédeme que en el Estado (ó 
Territorio) para el que imploro tus 
bondades, no falte nunca la luz bri 
liante y divina de la fé, el áncora 
presiósa de la esperanza y el sacra-
tísimo fuego de la caridad, pues que 



con la práctica constante de estas 
virtudes nos uniremos tan es t re-
chamente, que no temeremos ni á 
las potestades infernales, ni á los e-
nemigos de la Patr ia y, dichosos 
en la t ierra, te alabaremos eterna-
mente en los cielos. 

Tres Ave María con gloria. 

2 ? O R A C I Ó N - R E P A R A TORIA. 

Dulcísima Virgen María que en 
la colina del Tepeyac, con un amor 
y ternura indecible, dijiste al hu-
milde Juan Diego que le amabas 
como á tiernecito y delicado, h a -
ciendo extensivas tan cariñosas ex-
presiones á todos los que hemos te-
nido la dicha de nacer en el suelo 
mexicano,y dándonos á entender la 
ternura de Madre con que nos aten-
derás en todas nuestras necesidades; 

recibe bondadosa las pequeñas bue-
nas obras que este dia practicare, 
mis penalidades y trabnjos, paja 
que dándoles valor con tus grandes 
merecimientos y, sobre todo, con 
los méritos infinitos do tu Santísimo 
Hijo, los presentes á la Diyina Jus-
ticia en reparación de las ofensas 
que se cometan en el Estado de... 
que represento. 

Tres Ave María con gloria. 

O R A C I Ó N - E U . C A R Í S T I O A . 

Amabilísima María, hermosa 
Azucena del Tepeyac, ¿cómo podré 
yo pobreeito pecador darte las d e -
bidas gracias por los innumerables 
beneficios que por tu poderosa 
mediación dispensa tu Santísimo 
Hijo Nt ro . Señor Jesucristo, al Es-
tado que represento? yo te ofres-
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co Señora y Madre min, todo lo 
bueno que bueno que hoy pract i -
care, uniéndolo á las alabaanzas 
que te tributan los jus tos en la tie-
rra, los Santos del cielo y los nue-
ve coros angélicos. 

Tres Ave María con gloria. 

Francisco M Góngora. 

FIN. 




